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En referencia al lo consultado informamos que: 
1.- Item número 23 – Caja de pequeña cirugía, se pueden ofertar instrumentos con 
medidas más o menos 1 centímetro. 
2.- Tijeras: deben ser recta y de punta roma. 
3.- Pinzas Kocher: debe ser recta. 
4.- Caja de acero inoxidable: no debe ser perforada.  
5.- Item número 39 – palanganas puede variar en mas 6 cm de altura. 
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